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 INFORMACIÓN GENERAL.  

  

Contextualización del tema:  

La ergonomía es una ciencia que estudia varios aspectos entre el trabajador y el ambiente de su 

lugar de trabajo de las personas, también se encarga de evaluar la capacidad que tiene el trabajador 

de acomodarse a las condiciones de sus labores diarias y prevenir afecciones que pueden aparecer 

durante su jornada de actividades (Lozada-L pez et al, 2023).  

La ergonomía a también se puede definir como el proceso de armonía que debe existir entre los 

equipos de trabajo como, máquinas, muebles y utensilios, etc. y la persona que los emplea para 

realizar su trabajo (Montenegro, 2023).  

Esta ciencia permite instaurar procesos de trabajo adecuados para el perfeccionamiento de las 

profesiones o trabajos, además contribuye a la creación n de espacios c modos para las necesidades 

de cada profesional (Montenegro, 2023).  

 Los trastornos musculo esquelético TME puede ser ocasionado por el alto estrés laboral, al 

momento de realizar actividades de trabajo de forma repetitivas, con mantenimiento posturas 

forzadas y/o exposiciones ambientales a factores como: vibración n, clima, ruidos, peso etc., lo que 

puede ocasionar una sobrecarga muscular y patologías asociadas (Lozada-L pez et al, 2023)  

El profesional odontólogo en su formación n profesional tiene deficiencias en lo que se refiere 

al acercamiento de las ciencias ergonómicas, por ello es importante que se enseñen conocimientos 

sobre ambiente laboral, manipulación de instrumental de mano, objetos vibratorios, sustancias 

químicas, biológicas, estrés y posturas inadecuadas. (Cóndor Panchi et al, 2023)   

Actualmente contamos con técnicas, para garantizar la comodidad en la práctica cl nica, 

previniendo enfermedades y posturas forzadas mediante la aplicación de técnicas ergonómicas 

contribuyendo en la prevención de patologías en los profesionales odontólogos, optimizando su 

calidad laboral y atención del paciente (Cóndor Panchi et al, 2023).  

El odontólogo, durante la atención de un paciente, tiene que mantener posturas forzadas por 

periodos extendidos de tiempo, por ejemplo: los hombros levantados, las muñecas flexionadas, el 

tronco inclinado hacia adelante los pulgares hiperextendidos.   
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Es frecuente encontrarse con una posición incorrecta de los pies hacia ocasionada sobrecarga en 

la región lumbo-sacra que ocasiona patologías osteo-musculares como: lumbago-ciatalógia, 

cefaleas, mialgias, artralgias, por lo que es necesario mantener una posición adecuada, los equipos 

y materiales distribuidos ergonómicamente para desarrollar un trabajo adecuado.   

En Ecuador los manuales de seguridad en el trabajo, aún están en proceso de desarrollo y 

aplicación en las distintas Áreas de trabajo, tanto, público como privado, la instauración n de estas 

medidas esté a cargo del IESS (Villacres López et al, 2024).   

En una investigación de salud ocupacional se encontró que durante el periodo 2017-2023 el 

IESS reporto 254 pacientes con enfermedades de índole ocupacional y que el 88% se encajaban 

dentro de los trastornos musculo-esquelético, estos datos son de relevancia para mantener vigentes 

las acciones de prevención.     

El 326 de la constitución del Ecuador en su literal 5. garantiza que las personas que tengan una 

actividad productiva tienen derecho trabajar en sitio seguro garantizando su salud, integridad, y 

bienestar” (Asamblea Nacional, 2008)  

De lo mencionado, es importante establecer investigaciones o estudios, que nos permitan 

identificar patologías musculo-esqueléticas que pueden afectar a los odontólogos en sus jornadas 

laborales.  
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Problema de investigación  

La práctica odontológica requiere la ejecución de procedimientos meticulosos en espacios 

reducidos, lo que conlleva a que los profesionales odontólogos adopten posturas forzadas y 

mantengan movimientos repetitivos durante su jornada de trabajo, además, las condiciones 

laborales y ambientales, biológicas, físicas, incrementan significativamente el riesgo de desarrollar 

trastornos musculo esqueléticos (TME).  

Los trastornos osteomusculares son frecuentes en la práctica cl nica de la odontológica, esto 

evidenciado por la sintomatología que presenta los profesionales a nivel de cuello, hombros, codo, 

mano-muñeca y región lumbosacra, esto, ocasionado por los tiempos prolongados de las posturas 

forzadas durante su jornada (Tipantasig, 2023).   

 Es importante destacar la actividad odontológica como parte de los servicios que presta el 

ministerio de salud pública en nuestro país, la gran afluencia de paciente y por lo tanto la jornada 

laboral de horarios extensos, esto implica que el trabajador está expuesto estrés osteo-muscular con 

el consiguiente desarrollo de patologías del ámbito laboral (Higuera, 2021).   

La formación profesional del odontólogo, tiene como limitante el poco acceso a las ciencias 

ergonómicas, sus aplicación práctica e implementación de medidas preventivas necesarias para 

prevenir o mitigar patologías de origen profesional, por lo tanto, resulta imperativo abordar temas 

de riesgos ergonómicos en la formación académica.  

De esta forma se podría establecer estrategias integrales que faciliten mantener la salud y 

bienestar de los profesionales, garantizando as una atención de calidad a los pacientes.  
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Objetivo general.  

  

   Diseñar un programa de control de riesgo postural para los odontólogos del Distrito 19D01 

Zamora-Yacuambi.  

  

Objetivos específicos  

1. Contextualizar los fundamentos te ricos sobre los riesgos de posturas forzadas en los 

odontólogos del Distrito de salud 19d01 Zamora-Yacuambi.   

  

2. Identificar los riegos ergonómicos - posturas forzadas, en los odontólogos del Distrito 

19d01 Zamora Yacuambi.  

  

3. Determinar los trastornos osteomusculares que presentan los odontólogos del Distrito de 

19d01 Zamora-Yacuambi.   

  

4. Establecer un programa de prevención de control riesgos posturales en los odontólogos del 

Distrito 19d01 Zamora Yacuambi  

  

5. Validar el programa de control de Riesgo Ergonómico en los odontólogos del Distrito 

19d01 Zamora Yacuambi a través de un grupo de expertos.   
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Vinculación con la sociedad y beneficiarios directos.  

       

     El presente proyecto se realizó , como una forma de extender los lazos entre la academia 

UISRAEL, y la comunidad, mediante la investigación e identificación de los diferentes riesgos 

ergonómicos que afectan a los odontólogos del Distrito 19d01 Zamora-Yacuambi, como son las 

posturas forzadas y  los trastornos osteomusculares, mediante la aplicación de diferentes 

herramientas certificadas, lo que nos permitió establecer un programa de control de riesgo postural 

con la finalidad de prevenir los diferentes patologías ocupacionales.  

El presente estudio, se convierte en un trabajo de alto valor académico y aporte científico, 

puesto que los datos documentados y procesados podrían ser publicados en revistas académicas o 

sentado una base para futuras investigaciones, contribuyendo a los conocimientos sobre ergonomía 

y los riesgos de posturas forzadas en el ámbito odontológico.  

Los beneficiarios directos del presente programas de prevención de riesgo posturales son 

los odontólogos del distrito 19d01 Zamora-YACUAMB˝ y los beneficiarios indirectos personales 

están el personal administrativo de talento humano, puesto que tendrán menos bajas laborales y con 

esto mantener la atención continua.    

La comunidad y sociedad en general, también se beneficiar, esto debido a que tendrían 

una atención de calidad y calidez en cada uno de los procedimientos que se realicen.    
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 CAP˝TULO I: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.  

  

1.1. Contextualización general del estado del arte  

Es necesario fundamentar conceptos precisos, que nos permitan justificar una investigación y 

sus objetivos, por lo que citaremos los siguientes conceptos que nos ayudaran a diseñar un programa 

de control de riesgo de posturas forzadas.   

  

Salud ocupacional.   

La OMS, define la salud ocupacional como una ciencia del área de trabajo en salud pública que 

promueve y mantiene el más alto grado de bienestar físico, mental y social de los trabajadores 

en todas las ocupaciones (OMS., s.f.).  

  

 Ergonomía.  

La organización internacional de estandarización (ISO), define la ergonomía como la forma de 

combinar el entorno de trabajo y de la vida; a la anatomía, fisiología y psicología del ser humano 

con aproximación al ambiente físico, sociológico y tecnológico (Higuera, 2021).  

La ergonomía tiene como objetivo elemental prevenir deterioros en la salud en tres importantes 

aspectos: físico, social y mental, de esta forma ergonómicos logra acondicionar los procedimientos 

de trabajo a las capacidades de cada persona para evadir daños en su salud a causa de una fuerza o 

carga de trabajo alta o baja (Higuera, 2021).  

  

 Riesgo ergonómico.  

Es considerado como un suceso desfavorable, que puede presentarse durante la jornada de 

trabajo, los factores de riesgos ergonómicos más frecuentes son los asociados, a los trastornos 

musculoesqueléticos, como resultado de posturas forzadas, movimientos forzados y repetitivos, 

levantamientos y empuje de cargas (Higuera, 2021).  

  

Trastornos Músculo- esqueléticos.  

Desde el punto de vista fisiopatológico, los trastornos los TME, son causados por trauma súbito 

o acumulado que se desarrollada en un periodo de tiempo en el lugar de trabajo, siendo esto 

resultado de movimientos o posturas inadecuadas sobre una parte del aparato músculo esquelético 

(Araya., 2020).  
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Posición corporal  

Es la ubicación de los segmentos del cuerpo humano en una posición neutral en relación al medio 

ambiente del lugar de trabajo, mientras se encuentra realizando un trabajo, existen circunstancias 

que altera una posición correcta, como, el ambiente propio de trabajo, el espacio físico y los 

esfuerzos físicos que se presentan durante la jornada laboral (Higuera, 2021).  

  

Posturas inadecuadas.   

Se trata de una o varias regiones anatómicas que se desvía de la postura neutral y cómoda, 

forzando músculos y articulaciones, restringiendo los movimientos, o manteniendo una posición 

fija del cuerpo por tiempo prolongado (Andujar, 2022), esto puede causar dolores, lesiones y 

problemas de salud a largo plazo.  

  

Un ejemplo de las posturas inadecuadas de trabajo se puede indicar las siguientes: inclinaciones, 

rotaciones, elevación de los brazos por encimas de los hombros, flexiones o agarres forzados, 

movimientos repetitivos etc. (Andujar, 2022).   

  

Movimientos repetitivos   

Es el conjunto de movimientos reiterados, sostenidos durante la actividad de trabajo, que 

involucran el sistema seo y muscular provocando fatiga, sobrecarga, dolor y por último una lesión 

(Higuera, 2021).  

  

Posición de trabajo Odontológica, (posición cero)  

Es la posición que permite al odontólogo realizar sus actividades de trabajo de forma confortable 

se la conoce como BHOP, esta posición evita la tensión muscular al esqueleto, al realizar un trabajo 

con los músculos en relajación (Correa Carrera et al, 2021),  

Caracterizada por mantener una espalda erguida, con la columna perpendicular al paciente, los 

muslos y las piernas formaran un ángulo de 90 , con los pies fijos al suelo, los brazos y el antebrazo 

formaran un ángulo de 45 para mayor comodidad y permanecerán frente al paciente. (Correa 

Carrera et al, 2021).  

  

Posturas forzadas en odontólogos: se trata de posición anti neutral, generalmente de tiempo 

prolongados, en donde predomina la flexión del tronco, del cuello y elevación y flexión de brazos 

durante la actividad de trabajo, esto, desencadenan en trastornos musculo esquelético, como dolor 
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dorso-lumbar, síndrome cervical, dolor de hombro y extremidades superiores (Guamán Hernández 

et al, 2024).  

  

      Las posturas forzadas llevan a desequilibrios musculares, que pueden ocasionar patologías 

como, artrosis articular, aplastamiento de nervios, protrusiones inter-discales o condromalacia de 

los discos espinales, los cuales, sino se controlan pueden provocar discapacidad (Guamán 

Hernández et al, 2024).  

       

Normas INEN e ISO 45001.- son requerimientos solicitados a través de una matriz para 

realizar el control de normas para las empresas, con la finalidad para garantizar la calidad de los 

productos ofrecidos (Inen-Iso, 2018).  

  

La norma ISO 45001, hace referencia en el inciso 8.2.1, a la eliminación o contención de los 

peligros, con la finalidad de reducir los riesgos para en los lugares de trabajo, jerarquizando los 

controles de peligros y riesgos en el trabajo, los cuales se pueden fusionar entre s para mejorar su 

aplicación (Inen-Iso, 2018).  

 

1.2. Proceso investigativo metodológico.  

Modalidad de la investigación  

Los procesos de estudio, deben presentarse de forma planificada, ordenada, con objetivos claros 

que identifiquen el problema y de esta forma, realizar una investigación de alto valor científico por 

lo que esta investigación es de carácter descriptivo, cuantitativo y de corte transversal,   

  

Descriptiva: se basa en describir las características de los objetos de estudio, con criterios 

ordenados, que permiten identificar el comportamiento de los fenómenos en estudio y el 

investigador puede ser un observador completo, un participante (Guevara, 2020).  

  

Cuantitativa: mediante la cual se puede realizar mediciones, para obtener datos y de su 

procesamiento resultados puede ser expresados en porcentajes, tendencias, o escalas, lo que nos 

permitirá comprobar los objetivos planteados (Santander, 2021).    
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1.2.1 Herramientas utilizadas  

  

Matriz de Riesgos NTP 330.  

  

(Barrera, 2024), menciona que se trata de una herramienta puede ser tipo ficha o matriz, que 

evalúa de forma técnica los riesgos laborables, cuenta con parámetros, permite realizar una 

evaluación sistemática de los riesgos del lugar de trabajo, sus resultados brindan, bases para la 

mejorar de las condiciones de trabajo (Barrera, 2024).   

  

Identificación de peligros  

Consiste en determinar los peligros existentes en el medio laboral o cualquier situación o 

actividad que pueda causar lesiones o daños en la salud de los trabajadores, los peligros pueden ser 

físicos, químicos, biológicos, ergonómicos o psicosociales, deben analizarse a fondo y sin omitir 

riesgos importantes (Barrera, 2024).  

    

Evaluación de probabilidad y severidad  

(Barrera, 2024), menciona, que luego de la evaluación de los riesgos, se debe valorar su 

probabilidad de ocurrencia y la severidad del daño que podrían causar los peligros y riesgos.   

  

Este análisis permite a las empresas y al evaluador priorizar los riesgos críticos y enfocar sus 

esfuerzos en la implementación de controles efectivos (Barrera, 2024).  

  

Control de riesgos NTP330.  

La parte final indica realizar un programa de control de riesgos, que van desde cambios en las 

técnicas de trabajo, dotar de equipos de protección personal y capacitaciones de los empleados, 

para aminorar los riesgos identificados, agregar pausas activas para disminuir la carga laboral 

durante el trabajo (Barrera, 2024).  

  

Cuestionario Nórdico de Kuorinka.   

       Es una evaluación, que permita demostrar o excluir una patología producto del trabajo, se 

puede aplicar cada vez que lo indique el programa de vigilancia y salud ocupacional, hasta que las 

mejoras puedan ayuden a remitir o mitigar la sintomatología (Araya, 2020).   
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EL cuestionario Nórdico Estandarizado, fue elaborado en 1987, inicialmente aplicado en la 

población de Escandinavia y es aplicable en los estudios ergonómicos o de salud ocupacional 

(Gaitan, 2018).  

  

(Araya., 2020), hace hincapié, que las preguntas están dispuestas para estudiar las molestias 

que se encuentran en mayor frecuencia en los trabajadores, debido a las actividades físicas presentes 

en los trabajos, especialmente las de tipo biomecánicas. Su utilidad es principalmente para dos 

escenarios, detección de trastornos musculoesqueléticos y para los servicios de salud ocupacional 

o de prevención de riesgo.  

  

     Esta elaborado en dos secciones, la primera en la que se hace una evaluación rápida y la segunda 

parte en la que es específica para el sitio que se ha detectado la afección biomecánica (Araya, 2020).  

    

Método RULA.   

Tiene como objetivo de determinar la exposición de los trabajadores a factores de riesgo laboral, 

especialmente los de origen ergonómico, que pueden provocar alteraciones en las extremidades 

superiores, ocasionado posturas inadecuadas o forzada y movimientos repetitivos (Higuera, 2021).  

  

(Mas, 2015), indica, el primer paso, es la observación de los ciclos de trabajo, donde se 

seleccionan distintas posturas, para evaluar los ciclos de trabajo, s los periodos son irregulares se 

puede realizar establecer intervalos de tiempo regulares, tomando la postura con mayor carga o 

postura forzada para la medición.  

  

Las mediciones de los ángulos de las posturas del trabajador, se realizaron sobre las fotos o en 

el trabajador, esto mediante transportadores de ángulos, electro goniómetros, o cualquier otro 

dispositivo o herramienta digital en caso de las fotos (Mas, 2015).  

  

La cantidad de fotografías debe ser adecuado, de diferentes planos o puntos de vista y es 

importante que el plano a medirse esté de frente al plano de la cámara para tener una mejor visión 

y los lados a tomarse en cuenta son izquierdo y derecho (Mas, 2015).  

  

1.2.2. Población y muestra de la investigación.   

  

Universo: Los Odontólogos que forman parte del Distrito de salud 19d01 Zamora-Yacuambi  
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Población y muestra:  

Población:  23 Odontólogos, forman parte del Distrito de salud 19d01 Zamora-Yacuambi  

Muestra: siendo un universo pequeño, se realizará la investigación en la población total de los 

puestos de trabajo.  

  

Criterios de inclusión:  

Odontólogos/as: Odontólogos Masculino y Femeninos que laboren Distrito de salud 19d01 

Zamora-Yacuambi  

Criterios de Exclusión:  

Ninguno se realizará en el universo de odontólogos del Distrito 19d01. 



 

  

  

1.3. Análisis de resultados.  

1.3.1.  Matriz de Riesgo NTP 330  

 
  
GrÆfico.1: Matriz NTP330  
Elaborado por: Tutor: E. Riofr o, Maestrante Edison Saetama S.  
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Análisis: Se observa que existe un marcado riesgo-ergonómico postural, en las actividades que 

realizan los odontólogos del distrito 19d01, teniendo como causa principal los tiempos prolongados 

de posturas forzadas, las cuales se realizan de forma rutinaria, con un nivel de deficiencia de 6, de 

exposición de 3, con una probabilidad de 18,  nivel de consecuencia de 10, que indica un nivel de 

riesgo de 180, para una intervención nivel II, por lo que se debe realizar un establecer un plan 

control de riesgo postural.  

Además, se puede observar que existe un riesgo físico por la manipulación de la turbina de 

limpieza dental, un dispositivo odontológico necesario en el trabajo clínico diario, con nivel de 

deficiencia de 6, exposición de 3, con un valor de probabilidad de 18 y un nivel de consecuencia 

de 10, que indica un riesgo de 180, para un nivel de intervención II, por lo que se debe realizar 

intervención – capacitación sobre el uso adecuado de este  instrumento odontológico.  

Por último, se  menciona que existe factor de riesgo biológico en cuanto a la limpieza  y 

desinfección de los equipos de trabajo odontológico, labor que se realiza de forma rutinaria en la 

jornada de trabajo, con un nivel de  deficiencia en 1, exposición de 1, consecuencia de 1, riesgo de 

1, para un nivel de intervención III, lo que indica que se debe mejorar los procedimientos de 

limpieza, mediante capacitaciones.  
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1.3.2. Resultados del Cuestionario Kuorinka.   

Pregunta. Tiempo que labora en la institución.  

 

    Gráfico. 2 . Tiempo que labora en la institución   

 Elaborado por: Edison Saetama S.  

  

     Análisis: en el presente gráfico, se puede observar que el 65.22% de los odontólogos, tiene un tiempo 

de trabajo menor a 5 años, el 4.35% tiene un tiempo de trabajo superior a los 20 años y un  

21.74% de los encuestados trabaja aproximadamente entre 6 y 10 años.   

Pregunta: ¿Edad de los odontólogos?  

 

Gráfico 3. Edad de los odontólogos.  
    Elaborado por: Edison Saetama S.  
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     Análisis: se puede observar que el 69.9% de los odontólogos se encuentran entre los 20-30 años 

de edad, el 8.7% entre los 31-40 años de edad y 61-60 años respectivamente, mientras que el 13% 

representa a los que se encuentran entre los 41-50 años de edad.   

 Pregunta. ¿Existe alguna molestia en alguna parte de su cuerpo en los últimos 12 meses?  

 

Gráfico 4. Molestia en alguna parte de su cuerpo.  
Elaborado por: Edison Saetama S.  

  

     Análisis: se puede observar que, de los participantes en este estudio, el 8.7% no presenta 

ningunas molestias. Mientras que el 91.30% refirió haber presentado algún tipo de trastorno 

osteomuscular en los últimos 12 meses.   
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Pregunta: ¿De los que respondieron s , que parte es la que mayor molestia presenta?  

 

  
Gráfico 5. Parte que mayor molestia presenta. Elaborado 

por: Edison Saetama S.  

  

     Análisis: se determinó, que, de las afecciones osteomusculares más frecuentes se encuentran en 

los hombros y la región dorsolumbar con el 33.33% y el 31.67% respectivamente, seguidas del 

cuello con 18.33% y mano y muñeca con 11.7%.  
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Pregunta.  ¿Ha tenido molestias en los últimos 12 meses?  

 

 

Gráfico. 6. Molestia en alguna parte de su cuerpo en los últimos 12 meses. 

Elaborado por: Edison Saetama S.  

 

  

     Análisis: Los odontólogos indican que en los últimos 12 meses los odontólogos han presentado 

algún tipo de molestia de la siguiente región de su cuerpo:  

En la región del cuello el 43.48% de los odontólogos ha presentado molestias.  

El 52.17% ha presentado molestias en el hombro.  

El 60.87% ha presentado algún tipo de molestias osteomuscular en la región dorsolumbar.  

El 21.74% ha presentado molestias a nivel de mano y muñeca.  

Y el 8.7% ha presentado algún tipo de dolor a nivel de codo y antebrazo.   
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Pregunta. ¿Ha presentado alguna molestia los últimos 7 días?  

 

 
  
Gráfico. 7. Molestias en los últimos 7 d as.  
Elaborado por: Edison Saetama S.  

     Análisis:  se puede observar que el 60.87% de los odontólogos presenta algún tipo de molestias en 

la región dorso lumbar, seguido de las molestias en cuello 26.09%, hombros el 17.39%.  

Pregunta. ¿Ha solicitado permiso por alguna molestia?  

HA SOLICITADO PERMISO POR   

PRESENCIA DE ALGUNA MOLESTIA  

  

100% 

80% 

60% 

40% 

20% 

0% 

   

    

   

   

    

NO  SI 

PORCENTAJE   
100% 

 0 

Gráfico 8 . Ha solicitado permiso por alguna molestia. 

 Elaborado por: Edison Saetama S.  
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 Análisis: se observa que el 100% de los participantes no han solicitado permiso o baja mØdica por sus 

molestias osteomusculares.  

  

  

1.3.3. Análisis de resultado Método Rula.  

Información  del Puesto de Trabajo.  

Identificador del puesto: Odontóloga.  

Empresa: Distrito de Salud 19 d 01.  

Departamento/`rea: Odontología.  

Descripción: Profesional proveedor de salud área de Odontología.   

 Nombre/Identificador: Odontóloga.      

Años de trabajo: 10 años, Sexo: femenina.  

Tiempo de trabajo por jornada: 5 horas.  

Duración de la jornada laboral: 8 horas.  

Evaluador: Md. Fabián Saetama.  

  

Puntuación del Grupo A (lado derecho).  

Brazo Derecho.  

 

Gráfico 9. Método Rula.  
Elaborado por: Edison Saetama S., herramienta ergonautas, medición de Ángulos  

  

Puntuación: 4, brazo derecho abducido y en extensión de 54 G.  
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Antebrazo derecho:    

 
Gráfico 10. Método Rula.  
Elaborado por: Edison Saetama S., herramienta ergonautas, medición de ángulos.  

  

Puntuación: 2, antebrazo derecho flexionado 60 G.   

Muñeca Derecha.   

 
GrÆfico 11. MØtodo Rula.  
Elaborado por Edison Saetama S., herramienta ergonautas, medición de ángulos.  

  

Puntuación:  2, muñeca derecha en flexión de 45 G.   
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Giro de muñeca derecha:  

 
Gráfico 12. Método Rula.  
Elaborado por: Edison Saetama S., herramienta ergonautas, medición de ángulos.    

Puntuación: 4, giro de muñeca derecha, la mano se encuentra en pronación y supinación 

continuamente.  

Puntuación del grupo A (lado derecho): 4.  

     Grupo A lado izquierdo.  

     Brazo Izquierdo:  

  

  

  

  

  

  

  

  

Gráfico 13. Método Rula  
Elaborado por: Edison Saetama S., herramienta ergonautas, medición de ángulos.  

  

     Puntuación: 3 brazo izquierdo, en flexión 24 G.  
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Antebrazo Izquierdo:   

 

Gráfico 14. Método Rula.  
Elaborado por: Edison Saetama S., herramienta ergonautas, medición de ángulos.  

.  

     Puntuación: 2, antebrazo izquierdo, en flexión 58 G.   

Muñeca izquierda:   

    

Gráfico 15. Método Rula  
Elaborado por: Edison Saetama S., herramienta ergonautas, medición de ángulos.  

  

Puntuación: 2, flexión de muñeca izquierda 42 G.  
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Giro de muñeca Izquierda:  

 

Gráfico 16. Método Rula.  
Elaborado por: Edison Saetama S., herramienta ergonautas, medición de ángulos.  

  

    Puntuación: 2 de giro de la muñeca izquierda.   

    Puntuación de los miembros del Grupo lado izquierdo A: 5.  

  

Puntuación del grupo B.  

Tronco:   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Gráfico 17. Método Rula  
Elaborado por: Edison Saetama S., herramienta ergonautas, medición de ángulos.  

  

    Puntación: 3, tronco flexionado en 32 G.  
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Cuello:  

  

  

  

  

  

  

  

 

                                           Gráfico 18. Método Rula. 
Elaborado por: Edison Saetama S., herramienta ergonautas, medición de ángulos.  

  

Posición: 3, cuello flexionado 71 G.  

 

Piernas:  

 
Gráfico 19. Método Rula.  
Elaborado por: Edison Saetama S., herramienta ergonautas, medición de ángulos.  

  

Puntuación: 0, las piernas en ángulo de 90 G bien con buen soporte al suelo.  

Puntuación: 4, Grupo B.  
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    Valoración de la fuerza ejercida y tipo de actividad muscular   

     Tipo de Actividad: dinámica, ocasional y no duradera.   

 Puntuación del Tipo de Actividad: 0.  

 Puntuación de la Fuerza Ejercida: 0.  

   Puntación C (lado derecho): 4.  

      Puntuación C (lado izquierdo): 5.  

   Puntuación D: 4.  

   Puntuación Final: 4.  

  

Análisis resultados método RULA.  

El nivel de puntuación del método rula es de 4, con un nivel de actuación medio, lo que nos 

indica que se debe profundizar en el estudio de este puesto de trabajo, para la corrección y mejora 

de las posiciones adoptadas de los odontólogos.  
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CAP˝TULO II: PROPUESTA  

2.1 Fundamentos te ricos aplicados:  

La aplicación de la ergonomía en las actividades trabajo diarias, es de importancia debido a que 

es una ciencia preventiva, que nos permite disminuir la exposición a los riesgos laborables, esto en 

detrimento a la salud del trabajador, en este contexto, nos enfocaremos al mejoramiento del puesto 

de trabajo del personal odontológico del Distrito de salud 19d01, con la finalidad prevenir la 

exposición a las posturas forzadas (Armendáriz Noboa, 2022).   

La ergonomía adoptada en odontología reduce el estrés del procedimiento tanto para los 

especialistas como para el personal auxiliar y el paciente, esto debido a que durante el tratamiento 

dental el trabajador se expone, a un pequeño espacio para trabajo la cavidad bucal y las piezas 

dentales que causan la adopción de posturas forzadas por periodos de tiempo prolongado e incluso 

movimientos repetitivos (Armendáriz Noboa, 2022).    

Los trastornos osteomusculares según (Pillajo Granda, 2022), en su documento menciona que 

están definido como al grupo heterogéneo de patologías en las que se incluye afectaciones 

musculares, atrapamientos de nervios periféricos, trastornos vasculares, degeneración de las 

articulaciones, fibrosis tendinosa, entre los más comunes, estos pueden aparecer durante la 

actividad profesional o un trabajo.  

Los trabajos repetitivos son movimientos continuos y cíclicos que se ejecutan durante la 

jornada de trabajo, realizado por el sistema musculo-esquelético, que puede ocasionar afecciones 

o lesiones musculares (CENEA, 2023).  

Prevención y capitaciones: según (INSST, 2021), es de importancia de concienciar al personal 

sobre los riesgos laborales, en nuestro caso en consultorios odontológicos, permitiendo de esta 

forma prevenir adoptar posturas inadecuadas en el trabajo, contribuyendo el mejoramiento de la 

productividad, por lo que es importante, adicionar estos puntos en un programa de riesgos 

posturales.   

Control y seguimiento: siempre que se establezca un plan de control o mitigación de riesgos 

ergonómicos en este caso posturales, es importante tener un plan de evaluación-seguimiento 

periódico, que permita un mejoramiento y adaptación continua de los procesos preventivos.  
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El programa planteamos se fundamenta en la aplicación de estrategias de control de riesgos 

ergonómicos, que reduzcan la exposición a factores de riesgo y favorezcan el bienestar integral de 

los Odontólogos del Distrito 19d01 Zamora Yacuambi, con el fin de proteger su salud y al mismo 

tiempo fortalecer la eficiencia y calidad de los servicios brindados por la institución.  

2.2  Descripción de la propuesta  

a. Estructura general.  

La estructura general de la propuesta, se presenta en el siguiente esquema.  

  

•Se desarrollara estrategias para la identificación de los riesgo laborales en los Odontólogos del Distrito 

19d01 npt330 

 Cuantificaci n de  •Se realizará la evaluación de los riesgo posturales encontrados en  

 riesgo los odontólogos mediante RRULA 

 Implementaci n de  •En esta etapa se establecerá medidas correctivas: Fuente Medio,  

 medidas correctivas Receptor  

 Seguimiento- •se realizara evaluación continúa para ajustar las medidas de  

 mejoramiento continuo control postural 

Medici n de riesgo  •El impacto de los cambios amerita re-evaluación continua 

identificado mediante capacitaciones continuas 

  

Gráfico 20.  Estructura general de la propuesta del plan de control de riesgo postural.   

Elaborado: Edison Saetama S.  

.  

b. Explicación del aporte  

Se desarrollará un plan de control de riesgo postural teniendo como punto de partida la identificación 

de la fuente, el medio y receptor, lo cual describiremos lo siguiente:  
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Gráfico 21: Plan de control de riesgo ergonómico.  

Elaborador: Edison Saetama S.   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



36  

  

  

  

2.3 Validación de la propuesta  

  

Luego de revisar y analizar la propuesta del programa de control de riesgo postural, procedieron 

a validar los siguientes profesionales:  

  

• Dr. Patricio Israel Jiménez Costa, Magister en salud ocupacional, con 11 años de experiencia como 

médico general y 1 años en Seguridad y Salud Ocupacional.  

  

• Dra. Jorge Andrés Poma, Magister en Prevención de Riesgos laborales y Especialista en Seguridad 

y Salud ocupacional, con 5 años de experiencia como médico general y 3 años con master en 

seguridad y salud ocupacional.  

  

• Dra. Liliana Buele Cuenca, Medico Ocupacional con 9 años de experiencia en salud ocupacional y 

15 años como médico general.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

  

  

 2.4.   Matriz de articulación de la propuesta.  

Matriz de articulación.  

  

EJES O  

PARTES  

PRINCIPALES  

SUSTENTO  

TE RICO  

SUSTENTO  

METODOL GICO  

ESTRATEGIAS /  

T CNICAS  

DESCRIPCI N DE  

RESULTADOS  

INSTRUMENTOS  

APLICADOS  

Contextualiza 

ci n del estado 

del arte  

Revisión  

Bibliográfica  

Método descriptivo  Búsqueda de  

Información mediante 

base de datos, motores de 

búsqueda, repositorio de 

tesis, art culos 

científicos.  

Se sustentaron los 

conceptos básicos de 

ergonomía, Posturas 

Forzadas, Trastornos 

osteomusculares en los 

odontólogos  

Consulta de investigación 

online  

Consulta Biblioteca 

Virtuales  

  

Marco 

metodológico  

Revisión  

Bibliográfica  

Método Descriptivo 

y Cuantitativo  
Observación. 

Aplicación de 

cuestionario  

Técnica de medidas.  

Utilización de Software  

    Se realizó evaluación 

inicial con NTP330, en 

donde se evidenciaron 

riesgo físico -ergonómico  

    Mediante Cuestionario 

Kuorinka evidencio 

molestias lumbares, cuello, 

hombro.  

    Método Rula: con 

puntuación de 4 evidencio 

riesgo ergonómico medio,  

NTP330  

Cuestionario Kuorinka  

Método Rula  
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    que indica que se debe 

continuar con evaluaciones 

periódicas  

 

Propuesta.  Revisión  

Bibliográfica.  

Método Descriptivo  Elaboración de talleres de 

Capacitación con 

imágenes y videos.  

Talleres de capacitación 

sobre Riesgos ergonómicos. 

Plan capacitación para 

mejora del puesto de 

Trabajo.  

Con lo que se espera 

mitigación y mejorar 

sintomatología 

osteomuscular en los 

profesionales odontólogos.  

Plan de control de Postural  

Gráfico 22. Matriz de articulación  
Elaborado por: Edison Saetama S.  

  

 



 

 

CONCLUSIONES.  

• Las afecciones osteomusculares en la práctica odontológica son frecuentes, sobre todo a nivel de la región 

dorsolumbar, cuello, hombros y extremidades superiores, por ello, la importancia de establecer un plan 

de control de riesgo postural en los odontólogos del Distrito de Salud 19D01 Zamora Yacuambi, esto, nos 

permitirá prevenir y mitigar patologías relacionadas con esta actividad profesional.  

• Mediante la revisión exhaustiva de diferentes fuentes bibliográficas, como repositorios de tesis, art culos 

científicos, hemerotecas, entre otros, se pudo determinar que la carga postural en los profesionales 

odontólogos es muy alta, que se traduce en patologías osteomusculares que ocasionan incluso bajas 

laborales en los centros de atención, por ello, es importante contar con un programa de control de riesgos 

posturales para los odontólogos.  

• La aplicación de la herramienta NTP330, nos permitirá identificar, los riesgos ergonómicos a los que están 

expuestos los odontólogos, sobre todo en posturas forzadas, con un nivel de incidencia de 6, exposición 

de 3, con un nivel de riesgo de 180, que nos indica un nivel de intervención II, sobre el puesto de trabajo, 

por lo que se debe establecer un plan control de riesgo postural, con la finalidad prevenir trastornos 

osteomusculares.  

• Las posturas inadecuadas, en la práctica profesional de los odontólogos, deben ser de constante 

evaluación, con una herramienta ergonómica, que nos permitan medir las posturas forzadas, en este 

contexto, es importante el método RULA, porque nos permitirá determinar una puntuación final de 4 en 

la práctica profesional de los odontólogos del Distrito 19d01 Zamora -Yacuambi,  lo cual indica un nivel 

medio de intervención, por ello, se hace necesario un estudio más profundo del entorno laboral para 

implementar acciones correctivas y mejoras en teste de puesto de trabajo.  

• Se estableció un programa de control de riesgo postural, que se basa, en identificar la fuente, en el medio 

y el receptor del factor de riesgo, que nos permitirá prevenir y en algunos casos mitigar de forma adecuada 

las afecciones en el personal odontólogos del Distrito 19d01 Zamora Yacuambi, mediante la capacitación 

sobre riesgos de posturas forzadas, además, es necesario incrementar un plan de pausas activas y 

modificaciones al puesto de trabajo que beneficiaran al profesional odontólogo.  

• Se valida el programa de control de riesgo laborables, con profesionales pares, siendo esto un paso 

importante para darle el valor académico que una investigación necesita.   
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RECOMENDACIONES  

1. Fortalecimiento del aprendizaje te rico y actualización constante mediante la capacitación 

continua en ergonomía aplicada a la odontología, nos permite reforzar los conocimientos 

sobre los riesgos posturales y su impacto en las patologías osteomusculares.  

  

2. Reducir los riesgos posturales en el entorno odontológico, implementando programas de 

prevención ergonómicos, en la implementación de mobiliario odontológico y sus 

adaptaciones en la estación de trabajo, nos permiten realizar movimientos variados 

mejorando el ambiente laboral  

  

3. Realizar evaluaciones semestrales de los riesgos de posturas forzadas mediante 

herramientas ergonómicas como el cuestionario Kuorinka y método RULA, para incentivar 

la prevención.   

  

4. Mantener un programa de control de riesgos posturales, nos permitirá ajustes y prevención 

continua en los puestos de trabajo.  
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